
Informe de Comisario 

Ala Junta General Unereal de Aecsonistas. 
COMPAÑÍA DR TRANSPORTE PESADO 14 DE DICISMBRE 5.4 

En cumplmiento a lo dispuesto en el Árt, 279 de ls ley de Compomas y la 
Resotación No 921 4 3.0014 de 18 de septiembre de 1992 pubbcada en el 
Registro Oficial No 43 del 19 de sctubre de 1992. la Supenntendenesa de 
Compañías del Ecuador referente a los requisitos que dehen contener los 
andormes de Comisanos de las compañias saetas al control en má calla de 
Comiaana as presenta a ustedes fu inforzoe y opsuón sobre la razonabilidad y 
sulicenas de la información presentada a Ustedes pos la Ademnistración, em 
selacón com la situación Ananciora 3 resultado de operaciones de la 
Compañía por el aña termanado 0) 31 de diciembre de 2015 

  

1 Opinión sobre el cumplimiento por parte de los administradores 
de normas legales, estatutarias y reglamentarias, as como de las 
resoluciones de la Jnta General y el Directorto, sí fuere del caso 

So ha electando procodum.entos de control dentro del alcance de la revasión 
que se explica más ampliamente vn el oras mencionado em el páxralo 3 a] 
Snentedos 2 compr las obligaciones y fimciones de Comisario de da 
Compañía. 
Como resultado de ia aplicación de estos procodimentes, 10 ha Mamodo la 
atención sobre la gestón de los adimmistradores situaciones en ias 
transacciones y documentación examinada, eMe en 5 opamon se consideren 
>reuroplicnentos sigraficanuvos de las normas legalos 
De la lectura de las normas essaruterias y reglamentarias y de las actas de 
Jtntas Generales de los Accrermstas del año 2015 proporcionadas por la 
Compaña no ha lamado la ateación situaciones en les transacciones y 
documentación examnada que en me oprmón ss consideren incummplismentes 
asnificarmos con la resolucinnes emnidas por la Junta fseneras de Actomstas 
Orginarias y Extrsordinanias celebradas durante et año terminado al 31 de 
diciembre de 2015 
En consecuencia la Compañía ha cumplido sus actvidados dentro del snaroo 
epa! y las disposiciones impartidas por la Junta General de Acriomista Como 
los criterios de aplicación son de sosponsacilidad de la Admimustración. 

2 Comentarios sobre los procedimientos de control interno de la 

Considero que el sistema de control imtemo contable de COMPAÑÍA PE 
TRANSPORTE PESADO 14 DE DICIEMBRE S.A tomado en su conjunto fue 
suficiente para cumple con los ohjericos del mismo que son provess a Je 
Adamnistración. de una seguedad raronable pero no absoluta de que los 
activos están salvagnardados contra pérdidas por disposiciones o usas po



autorizados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con 
autorizaciones de la administración y se registran correctamente para permmtir 
la preparación de estados financieros de acuerdo a las Normas Internacionales 
de Información Financiera, y prácticas contables — establecida por la 
Superintendencia de Compañía. 

3. Opinión respecto a las cifras presentadas en los estados 
Ainancieros y su correspondencia con las registradas en los libros 
de contabilidad; y, si éstos han sido elaborados de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador. 

He revisado, de acuerdo con los procedimientos de control interno, el 
Balance General de la Compañía de Transporte Pesado 14 de Diciembre 
S.A, al 31 de diciembre de 2015 y los correspondientes Estados de 
Pérdidas y Ganancias, Cambios en el Patrimonio y de Flujos del Efectivo 
por el año terminado en esa fecha, en mi opimon las curas presentadas 
en los estados financieros de la Compañia de Transporte Pesado 14 de 
Diciembre S.A, están en correspondencia con los comprobantes y 
regstros contables de la Compaíva, los cuales han sido elaborados de 
acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
asi como el libro de actas de Juntas Generales de Accionistas el cual 
se lleva y conserva de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, 

») El Informe de Comsario es presentado con el propósito de cumplir con 
la Resolución emitida por la Supermtendencia de Compañías y de los 
Estatutos de la Compañi   

4. Informe sobre el cumplimiento de las disposiciones del Artículo 
279 de la Ley de Compañías. 

A partir de la fecha de revisión, no ha llegado a mi conocimiento mu he recibido, 
denuncia alguna presentada en contra de la Administración de la Compañía, 
en su conjunto a algún miembro que la conforma. En lo referente a las 
operaciones, la compañía durante el año 2015 realizo sus movimientos sin 
ninguna observación relevante dando asi cumplimiento a lo que la norma 
exige y estipula. 
Este informe las sido preparado exclusavamente para el uso de los accionistas 
y admumistradores de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 1% DE 
DICIEMBRE S.A... y la Superintendencia de Compañías del Ecuador y no 
Puede ser usado para otro propósito. 

Atentamente, 

a “Gladys Lucero 
COMISARIA 

   


